
— Gn Lima, Sábado 1 de Octubre de 1983 

forma Agraria y Asentamiento Rural, eon fecha 11 , 

de Juiio de 1983, ha solicitado la expedición de la | 

presente Resolución Ministerial; 

Con Ja visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento Beguido 

para la declaración de caducidad de los Títulos de 

Propiedad de los predios rústicos deno…dos 

“SANTO TOMAS” de 5 Hás. 4,532 m2. (Cinco 

Hectáreas y Cuatro Mil Quinientos Treintidos Me- 

tros Cuadrados), “PENSADOR” de 3 Hás, 7,862 

m2. (Tres Hectáreas y Biete Mil Ochocientas Se- 

sentidós- Metros Cuedrados', “SAN MIGUEL" de 

5 Hús. 2451 m2. (Cinco Hectáreas y Dos Mil Cua- 

trocientos Sesentin Metros Cuadrados) y “CHA- 

CRA VERDE" de 2 Hás. 9,625 m2. (Dos Hectáreas 

y Nueve Mil Seiscientas Veinticinoo Metras Cua- 

drados), de extensión superficial, ubicados en el dis- 

trito de San Antonio, provincia y departamento de 

San Martín. 
Artículo ?— Declarar revertidos al doranio 

del Estado los predios rústicos “SANTO TOMAS”, 
“PENSADOR”, “SAN NMIGUEL" y “CHACRA 
VERDE”, con las extensiones y ubicación señala- 
das en el numeral anterior. 

Articulo 3*— Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a 

Artíciulo 4-— La Dirección de la Región Agraria 
E11—San Martín, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación de los asientos registrales y la 
suúbsecuente inscripción de los predios materia de 
la presente Resolución a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraría y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de San Martin, 

Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
DN 00810-—83—-AG/DGRAAR 

Lima, 15 de Setiembre de 1983 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de 
Caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre- 
dios rústicos denominados “FORTALEZA” de 5 
Hás. 1405 m2., “MISHQUIYACO” de 1 Há. 0491 
m2. "VISTA ALEGRE" de 4Hás, 4000 m2., 
“ESPINTANA” de 5 Hás. 2,167 m2., “EL DILEMA" 
de 4 Hás. 5,045 m2. y “CUMBAZA” de 5 Hás. 
2,164 m2., de extensión superficial, todos ubicados 
en el distrito de San Antonio, provincia y depar- 
tamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos, 44 
8039, 254, 26544, 0593, 2146—F' y 343, de fechas 11 
de Noviembre de 1946, 11 de Enero de 10964, 21 de 
Octubre de 1953, 31 de Mayo de 1949, 19 de Octu- 
bre de 1863 y 27 de Enero de 1962, respectivamen! 
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se otorgaron a favor de los señores ROGELTA RO- 
MERO REATEGUI, MAMERTO ROMERO ISHUI- 
ZA, NELLY VELA DE VELASCO, HORTENCIA 
RENGIFO OCHOA, MARIA LUISA VASQUEZ 
ROMERO y AMADEO VASQUEZ JIMENEZ, los 
Titulos de Propiedad Nos, 6483, 18373—A,- 9147, 
7208, 17182—A y 15422—A, sobre los predios rústi- 
cos “FORTALEZA”, “MISHQUIYACO”, "VISTA 
ALEGRE", . “ESPINTANÑNA”, “EL DILEMA" y 
“CUMBAZA” con extensiones y ubicación anteg 

indicadas; s CA 
Que por Resoluciones Directorales Nos. 0856— 

82/4G—DR—XIII—SM, 10857—82/4G-—-DR——XII 
—EM, 0858—82/AG—DR—XIII—SM, D859—82/4AG 
—DR—XII-8M, 0860—-82/AG—DR-—-XII—sM y 

0861—62/4G—DR—XIN—SM todas de fecha 23 
de Setiembre de 1982, la Dirección de la KRegión 
Agraria XIIT—San Martín, ha declarado la cadu- 
cidad de los Títulos- de Propiedad de los predios 
menceionados en el considerando - precedente, en 

amicación del Artículo 32? inciso a) del Decreto 
Ley N* 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de 
Decarrollo Agrario de las Regiones de la Selva y 
Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados por 
sus propietarios y ocupadas por posesionarios de 
Thecho; É = 

Que las citadas Resoluciones Directorales,- al 
no haber sido apeladas, han quedado Jegalmente 
consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
21 de Julio de 1983, ha solicitado la expedición de 
la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase 
soría Jurídica del Rtamo; 

5E RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento 
para la dectaración de caducidad de los Títulos de 
Propiedad de los predios rústicos denominados 
“FORTALEZA” de 5 Hás. 1405 m2, (Cinco Hectá- 
reas y Un Mil Cuatrocientos Cinco Metros Ouadra- 
dos), "MISHQUIYACO" de 1 Há, 0491 m2, (Una 
Hectárea y Cuatrocientos Noventiún Metros Cua- 
drados), “VISTA ALEGRE" de 4 Hás. 4000 m2. 
(Cuatro Hectáreas y Cuatro Mil Metros Cuadra- 
dos), "ESPINTANA” de 5 Hás, 2167 m2. (Cinco 
Hectáreas Dos Mil Ciento Sesentisiete Metros Cua- 
drados), “EL DILEMA” de 4 Hás. 5045 m2, (Cua- 
tro Hectáreas y Cinco Mil Cuarenticineo Metros 
Cuadrados) y “CUMBAZA” de 5 Hás. 2164 m72, 
tCineo Fiectáreas y Dos Mil Ciento Sesenticuatro 
Metros Cuadrados) de extensión superficial, ubi- 
cados en el Gistrito de San Antonío, provincia y de 
partamento de San Martín, 

Artículo 2*— Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predios “FORTALEZA”, “MISHQUI- 
YACO”, “VISTA ALEGRE”, “ESPINTANA”, “EL 
DILEMA” y “CUMBAZA”, con las extensiones y 
ubicación indicadas en el numeral anterior, — ! 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de log 
ocupantes -para que lo hagan veler conforme a 

Artículo 4de— La Dirección de la Región A 
ria XIII-—San Martín, solicitará al Juez de 
la cancelación de los asientos registrales y la l 

Secuente inscripción de los predios materia de 1 

EPeruano 

presente Resolución a favor de la Dirección Ge- 

nera de Reforma Agraria y Asentamiento Fural, 

en los Registros Públicos de San Martín, 

Regístrese y comuntiquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLLUCION MINISTERTAL 

N? 00871—83— AG /DGRA AR 

fima, 15 de Setiembre de 1983 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de 
Caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre- 

dios. rústicos. denominados “LORENILLO" de 5 
Hás. 5,045 m2., “LIBERTAD” de 1 Ha. 86,5410, m2. y 
“NUEVO LIMA” de 5 Hás. 4,260 m2. de extensión 
superficial, todos ubicados- en el distrilo de S5an 
Roque de Cumbaza, provincia de ixaunas, departa- 
mento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos, 521— 
8630, 2855 y 32 de fecha 19 de Mayo de 1947, 19 de 
Julio de 1964 y 4 de Enero de 1984, respectivamente, 
se otorgaron a favor de los señores MARGAFTIA 
BUSTOS RIOS, MERCEDES SAAVEDRA TIO 
RES y GUILLERMO LOPEZ GONZALES, los Ti- 
tulos de Propiedad Nos, 6588, 202904 y 18219-—A, 
sobre los' predios rústicos “LORETILLO”, “LI- 
BERTAD” y 'NUEVO LIMA” con las extensiones 
señaladas anteriormente y ubicados antes los des 
primeros predios en el distrito de San Antonio, 
actualmente según la mteva demarcación departa- 
mental, todos los predios antes citados se encuen- 
tran ubicados en el distrito de ser Roque de 
Cirrbaza, provincia de Lamas, departamento de 
de San Martín; 

Que por Resoluciones Directorales Nos, 0773— 
82/AG—DR—XIII--SM, 0775-82/AG—DR—XIIM 
—S5M y 08664—82/AG—DR—XIHI—SM todas de fe- 
cha 23 de Setiembre de 1987, la Dirección de la 
Región Agraria XITT—San Martín, ha declarado la 
caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre- 
dios mencionados en el considerando precedente, 
en aplicación del Artículo 32 inciso d) del Decre- 
to Ley Ne 22175 “Ley de Comunidades Nativas y 
de Desarrollo Agrario de las Regiones de lx Selva 
y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados 
por sus propietarios y ocupados por posesionarios 
de hecho; 

- Que las citadas Resoluciones Directorales, al no 
haber sido apeladas han quedado legalmente con- 
sentidas, por lo que la Dirección General de Re 
forma Agraria y Asentamiento Rural, cón fecha 08 
'de Julio de 1983, ha solicitado la expedición de la 
Ppresente Resolución Ministerial; 

L Con la visación de Ta Oficina General de Ase- 
Boría Jurídica del Ramo; 


